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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, en el procedimiento de autorización ambiental integrada para 
el proyecto de gestión de residuos metálicos no peligrosos, promovido por 
Movilex Recycling España, SL, en el término municipal de Lobón. (2021063158)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 28 de junio de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada para el proyecto de gestión 
de residuos metálicos no peligrosos, promovido por Movilex Recycling España, SL, con CIF 
B-****1107.

Sin embargo, a efectos de lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental, la certificación del pago de la tasa correspondiente a este procedimiento 
no se recibió hasta el 12 de septiembre de 2018; y la documentación precisa para evacuar 
el trámite de información pública de conformidad con el artículo 16 del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, no se completó hasta el 3 de julio de 2020.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación; en la categoría 5.4.d. de su Anejo I, 
relativa a “Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos 
con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las siguientes 
actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas: 
d) Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y 
electrónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes”.

Tercero. La actividad se emplaza en la c/ Don Benito, n.º 49 del Polígono Industrial de Lobón 
(Badajoz) ocupando una superficie de 1.724 m2. Las características esenciales de la actividad 
están descritas en el anexo I de la presente resolución.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, mediante anuncio de 7 de julio de 2020 (DOE número 167, de 
27 de agosto de 2020) se somete a información pública la solicitud de autorización ambiental 
integrada para el proyecto de actividad de gestión de residuos metálicos no peligrosos, cuyo 
promotor es Movilex Recycing España, SL, en el término municipal de Lobón. Dentro del 
periodo de información pública no se reciben alegaciones.
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Quinto. Mediante escrito de fecha 19 de noviembre de 2020 se solicita al Ayuntamiento 
de Lobón el informe referido en el artículo 18 del texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre. 

El Ayuntamiento de Lobón contesta mediante escrito de fecha 18 de diciembre de 2020, 
en el que el arquitecto técnico municipal informa lo siguiente: “Se informa que, una vez 
comprobadas las obras e instalaciones, se da su correcta conformidad (en cuanto a materias 
de competencia propia municipal) para la Autorización Ambiental Integrada (AAI) de la 
actividad de gestión de residuos metálicos, cuya promotora es Movilex Recycling España, SL, 
con dirección en la C/ Don Benito, n.º 49 de esta localidad de Lobón (Badajoz).

Además, para la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de los 
vecinos inmediatos al emplazamiento de la instalación en el procedimiento de la autorización 
ambiental integrada, se ha realizado notificación pública durante un plazo de 30 días en el 
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Lobón sin ningún 
tipo de alegaciones en el plazo de notificación”.

Sexto. El 27 de agosto de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve formular 
informe de impacto ambiental para este proyecto (expediente IA20/0495); resolución que se 
incluye como anexo II de la AAI. 

Séptimo. A los efectos previstos en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, y en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Dirección General de Sostenibilidad 
se dirigió, mediante escritos registrados de salida con fecha 1 de septiembre de 2021, a los 
interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia. Durante dicho trámite no se han 
recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, se somete a autorización ambiental integrada la construcción, 
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montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se 
desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anejo 1 del citado real decreto 
legislativo.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y propuesta de 
resolución, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, que establece que la autorización ambiental integrada deberá incluir un 
condicionado por el que se permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de 
la salud de las personas, explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas 
condiciones destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta 
ley; la Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental integrada a favor de Movilex Recycing España, SL, con CIF 
B-****1107, para el proyecto de gestión de residuos metálicos no peligrosos, en el término 
municipal Lobón (Badajoz), a los efectos recogidos en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación y la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se 
deberá cumplir el condicionado ambiental fijado en la presente resolución y el recogido en 
la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a esta autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la autorización es el AAI18/028.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad.

1.  Los residuos cuyo tratamiento, mediante las operaciones recogidas en el apartado a.2, se 
autoriza son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER

Residuos metálicos Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, 
silvicultura, caza y pesca 02 01 10

Envases metálicos Residuos de envases, incluidos los de la recogida 
selectiva municipal. 15 01 04
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER

Vehículos al final de su 
vida útil que no contengan 
líquidos ni otros componentes 
peligrosos Residuos del desguace de vehículos al final de su vida 

útil y del mantenimiento de vehículos

16 01 06

Metales férreos 16 01 17

Metales no férreos 16 01 18

Cobre, bronce, latón

Residuos metálicos de la construcción y demolición

17 04 01

Aluminio 17 04 02

Plomo 17 04 03

Zinc 17 04 04

Hierro y acero 17 04 05

Estaño 17 04 06

Metales mezclados 17 04 07

Cables distintos de los 
especificados en el código 17 
04 10

17 04 11

Residuos de hierro y acero
Residuos procedentes del fragmentado de residuos 
que contienen metales

19 10 01

Residuos no férreos 19 10 02

Metales férreos

Residuos del tratamiento mecánico de residuos (por 
ejemplo, clasificación, trituración, compactación, 
peletización) no especificados en otra categoría

19 12 02

Metales no férreos 19 12 03

Otros residuos (incluidas 
mezclas de materiales) 
procedentes del tratamiento 
mecánico de residuos distintos 
de los especificados en el 
código 19 12 11

19 12 12

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.
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2.  El tratamiento de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
las siguientes operaciones de valorización del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados:

     R12, relativa a “Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R 1 y R 11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización 
incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el desmontaje, la clasificación, 
la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, el 
acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a 
cualquiera de las operaciones enumeradas de R 1 a R 11”. La valorización del OGH consistirá 
en la extracción de aceite mediante calentamiento y centrifugación y su posterior secado 
en continuo en horno cilíndrico y rotatorio. La valorización de la granilla de uva mediante 
esta operación consistirá en el molido de la misma.

     R13, relativa a “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
numeradas de R1 a R12”, del anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el 
apartado a.2.

4.  La capacidad de tratamiento del equipo de trituración, en función del residuo metálico a 
procesar, es la siguiente:

Material Capacidad de tratamiento en tn/hora

Chatarra mezclada ligera 20

VFU (descontaminado) 15

Línea blanca (chapajo) 20

5.  La capacidad de almacenamiento de residuos metálicos tras su trituración y clasificación, 
vendrá dada por las superficies destinadas a tal fin, que se indican a continuación:

  • Box para almacenamiento de chatarra férrica (calidad 1): 74,80 m2.

  • Box para almacenamiento de chatarra férrica (calidad 2): 74,50 m2.
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  • Box para almacenamiento de chatarra férrica (calidad 3): 74 m2.

  • Zona de almacenamiento de chatarras no férricas (calidad 4): 39,5 m2.

  • Zona de almacenamiento de chatarras no férricas (calidad 5): 27,50 m2.

  • Zona de almacenamiento de chatarras no férricas (calidad 6): 44,50 m2.

  • Otras chatarras: 85 m2.

6.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su tratamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro de los 
residuos recogidos y tratados, con el contenido indicado en el capítulo –i-. El procedimiento 
de admisión de residuos incluirá, al menos:

  — Identificar origen, productor y titular del residuo.

  — Registrar el peso de los residuos.

  — Inspección visual de los residuos recogidos.

     Además, con objeto de mejorar el comportamiento ambiental global de la instalación, 
se aplicará la MTD2 recogida en la Decisión 2018/1147, de 10 de agosto, por la que se 
establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles en el tratamiento de 
residuos, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE.

7.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, 
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar la fuga incontrolada de lixiviados o 
cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

8.  Para reducir el riesgo ambiental asociado al almacenamiento de residuos, se aplicará la 
MTD4 de la Decisión 2018/1147, de 10 de agosto, por la que se establecen las conclusiones 
sobre las mejores técnicas disponibles en el tratamiento de residuos, de conformidad con 
la Directiva 2010/75/UE. 
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- b - Producción, tratamiento y gestión de los residuos.

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1

Aceites agotados Residuos de aceites de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 13 02*

Agua aceitosa procedente de 
separadores de agua/sustancias 

aceitosas

Operaciones de mantenimiento en 
equipos separadores de grasas 13 05 07*

Filtros de aceite usados y trapos de 
limpieza impregnados contaminados por 

sustancias peligrosas

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 15 02 02*

Mezclas de grasas e hidrocarburos

Mezclas de grasas e hidrocarburos 
procedentes de la separación de aguas/

sustancias aceitosas distintas de las 
especificadas en el código 19 08 09

19 08 10*

* Residuos Peligrosos según la LER.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Chatarra metálica Mantenimiento de equipos 20 01 40

3.  La generación de cualquier otro residuo, no mencionado en esta autorización, deberá ser 
comunicada a la DGS, a fin de evaluar la gestión más adecuada que deberá llevar a cabo 
el Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI). 

1 LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 (2014/955/UE).
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4.  Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar 
a la DGS qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los residuos 
generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

5.  Los residuos generados se entregarán a gestores autorizados para el tratamiento de los 
residuos, debiendo aplicarse la jerarquía en la gestión de residuos establecida por la Ley 
22/2011.

6.  Habrán de notificar a la DGS cualquier cambio que pretendan llevar a cabo en relación con 
la gestión y/o gestores autorizados de sus residuos.

7.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 
correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación 
en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en general, 
en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

8.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

9.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, 
si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación; de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

10.  En el caso particular de los residuos peligrosos generados en las instalaciones, éstos 
deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

11.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas cubiertas y de 
solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su 
diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad 
establezca la normativa vigente en la materia.

12.  La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 
2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su 
almacenamiento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho real decreto.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  El complejo industrial consta de 1 foco de emisión de contaminantes a la atmósfera, que 
se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 de 
enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Planta móvil 
de trituración y 
clasificación de 
residuos metálicos 
no peligrosos

B 09 10 09 06 x x Chatarra 
metálica

Trituración y 
clasificación de 
chatarra metálica.

2

Motor diésel 
del equipo 
de trituración 
522 kw de 
potencia térmica

- 03 01 05 04 x x Gasoil Combustión

3

Almacenamiento 
u operaciones de 
manipulación tales 
como mezclado, 
separación, 
clasificación, 
transporte o 
reducción de 
tamaño de 
residuos no 
metálicos o de 
residuos metálicos 
pulverulentos, 
con capacidad de 
manipulación de 
estos materiales 
< 500 t/día no 
peligrosos

C 09 10 09 51 x x
Residuos 
metálicos 
triturados

Manipulación y 
almacenamiento

2.  Las emisiones canalizadas del foco 1 se corresponden con la emisión de polvo y partículas 
generada en el proceso de trituración de los residuos metálicos no peligrosos.
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     Para reducir las emisiones a la atmósfera de partículas y de metales ligados a las partículas, 
deberán aplicarse la MTD14.d. y la MTD25 de la Decisión 2018/1147, de 10 de agosto, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles en el 
tratamiento de residuos, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE.

     Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 10 mg/Nm3

     Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones 
establecidas en el apartado -i-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273,15 K), previa corrección del contenido en vapor de agua.

3.  Las emisiones del foco 2 se corresponden con los gases de combustión del motor diésel 
que incorpora, para su funcionamiento, el equipo de trituración y selección de residuos 
metálicos.

4.  Con objeto de que la combustión del motor sea adecuada y su emisión óptima, se realizará 
un adecuado mantenimiento anual del equipo. Dicho mantenimiento se realizará sin 
perjuicio de lo establecido por los fabricantes y la periodicidad indicada por éstos. Estas 
operaciones se anotarán en el libro de registro, el cual deberá así mismo incluir los datos 
relativos a incidencias, controles e inspecciones.

     Las emisiones del foco 3 se corresponden con las emisiones difusas de polvo y partículas 
generadas en la manipulación y almacenamiento de la chatarra metálica triturada.

     A fin de minimizar esta emisión difusa, se atenderá al cumplimiento de las siguientes 
medidas de gestión:

  —  Se deberán implantar métodos de almacenamiento confinado como silos, depósitos, 
tolvas y contenedores, con el fin de evitar en lo posible la formación de polvo y/o 
partículas, cuando las condiciones técnicas del material y del proceso lo permitan.
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  —  La altura de los acopios deberá ser inferior a la altura de los muros de contención o 
pantallas cortavientos, con el fin de minimizar las emisiones de partículas.

  —  En los puntos de carga y descarga del material, (cintas, tolvas, etc.), se deberá 
disponer de captadores, cerramientos y/o sistemas de asentamiento de partículas 
que pueda producirse por la manipulación de material pulverulento.

  —  En el caso de poseer las instalaciones cintas transportadoras, sinfines, alimentadores 
de banda, cintas colectoras, etc., que se encuentren a la intemperie y puedan 
transportar material pulverulento o de fácil dispersión, estos deberán estar carenados.

  —  Se llevará un adecuado mantenimiento de los elementos de transporte de la empresa 
en taller autorizado para minimizar las emisiones de contaminantes debiendo quedar 
anotadas dichas operaciones en los oportunos registros elaborados por la empresa.

  —  En caso de avería o accidente que implique la emisión de contaminantes, se paralizará 
la actividad hasta que subsanen las deficiencias en las instalaciones, debiendo 
registrarse y comunicarse la incidencia conforme a lo dispuesto en el apartado –j- de 
la presente resolución.

5.  Se garantizará en todo caso que se adoptan los procedimientos de dispersión más 
adecuados (altura de chimenea, o temperatura y velocidad de salida de efluentes) para que 
los contaminantes vertidos a la atmósfera, respetándose los niveles de emisión exigidos, 
se dispersen de forma que no se rebase en el ambiente exterior los niveles de calidad 
previstos por la normativa vigente, teniéndose en cuenta los niveles de contaminación de 
fondo.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas.

1.  La instalación industrial contará con una única red independiente de saneamiento: las 
aguas pluviales que se recojan en las superficies no cubiertas de la parcela, que se proyecta 
completamente hormigonada. 

2.  La instalación dispondrá de una arqueta separadora de hidrocarburos en el exterior de 
la nave a la que estarán conectados todos los sumideros de recogida de las zonas de 
almacenamiento de residuos; y una arqueta separadora de grasas conectada a un separador 
de hidrocarburos en la zona de recepción y clasificación de residuos, previas a la conexión 
de estas aguas a la red de saneamiento del polígono industrial.

3.  Exceptuando los vertidos indirectos señalados anteriormente, no se podrán realizar 
vertidos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente. En consecuencia, el 
almacenamiento y manipulación de residuos se realizará en zonas o depósitos que cuenten 
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con sistemas estancos de recogida de fugas que impidan que éstas puedan llegar a la red 
de saneamiento.

4.  En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la instalación 
deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayuntamiento de Lobón 
y cumplir con las ordenanzas municipales que correspondan. 

5.  A cualquier otro efluente no contemplado entre las fracciones de agua que se autoriza a 
verter así como a cualquier residuo líquido generado; se le dará gestión adecuada como 
residuo, debiéndose disponer de almacenamiento estanco con adecuadas condiciones 
de impermeabilización y retirada por gestor autorizado, conforme a las prescripciones 
recogidas en el apartado –b- de la presente resolución. 

6.  Al objeto de prevenir emisiones de contaminantes al suelo, el pavimento de la totalidad de 
la parcela estará debidamente impermeabilizada con hormigón.

7.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos 
susceptibles de generar lixiviados se almacenarán sobre pavimento impermeable y se 
asegurará la retención y recogida de fugas de fluidos. 

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos de la actividad industrial son: 

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

Criba separadora móvil modelo MMS 150 DK (MMS)

114 dBSeparador Foucault MWA 1000 E

Desgarrador HAMMEL VB 950 DK

     Desde el punto de vista acústico, no se contempla el funcionamiento de ningún otro equipo 
o maquinaria distinto a los enumerados en proyecto y sobre los que se han determinado 
los niveles sonoros anteriores.

2. La actividad se desarrollará en horario diurno.
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3.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

5.  Se aplicará la MTD18 de la Decisión 2018/1147, por la que se establecen las conclusiones 
sobre las mejores técnicas disponibles en el tratamiento de residuos, de conformidad con 
la Directiva 2010/75/UE. En este sentido, el titular de la AAI deberá utilizar una (o una 
combinación) de las técnicas descritas a continuación:

  — Ubicación adecuada de edificios y maquinaria.

  —  Medidas operativas tales como: inspección y mantenimiento de la maquinaria; cierre 
de las puertas y ventanas de las zonas cerradas, en la medida de lo posible; dejar 
el manejo de la maquinaria en manos de personal especializado; evitar actividades 
ruidosas durante la noche, en la medida de lo posible; medidas de control del ruido 
durante las actividades de mantenimiento, circulación, manipulación y tratamiento.

  — Maquinaria de bajo nivel de ruido.

  —  Aparatos de control del ruido y las vibraciones. Esto puede incluir técnicas como las 
siguientes: reductores del ruido; aislamiento acústico y vibratorio de la maquinaria; 
confinamiento de la maquinaria ruidosa; insonorización de los edificios.

  — Atenuación del ruido.

- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales:

  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se establecen 
a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

  Conforme al proyecto técnico aportado, la instalación no funcionará en horario nocturno, 
no contando con luminarias exteriores.
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- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que la actividad objeto de la AAU solicitada no comenzara a ejecutarse 
o desarrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la 
misma, la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) previa audiencia del titular, acordará 
la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado g.1, y con el objeto de comprobar el cumplimiento 
del condicionado fijado en la AAI, el titular de la instalación deberá presentar a la DGS una 
comunicación de inicio de la actividad, según establece el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril y el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 
A dicha comunicación de inicio habrá de acompañar al menos la siguiente documentación, 
sin perjuicio de otra que sea necesaria:

  a)  Certificado suscrito por el técnico responsable del proyecto, que acredite que las 
instalaciones se ajustan al proyecto aprobado, y que se ha cumplido el condicionado 
fijado en la autorización ambiental en la ejecución de las obras e instalaciones.

  b)  Justificación de la adecuada implantación de las medidas referidas en los apartados 
a.6 y a.8.

  c)  Acreditación de la correcta gestión de los residuos, conforme a lo dispuesto en el 
apartado b.4.

  d)  Certificación y justificación técnica de las medidas adoptadas en virtud de lo dispuesto 
en los apartados c.2, c.3 y c.4.

  e)  Justificación de la adecuada implantación de las medidas referidas en el apartado 
e.5.

  f)  Informe de medición de ruidos que acredite el respeto de los niveles máximos 
establecidos tanto por el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, como por el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre.

  g)  Los informes de las primeras mediciones discontinuas de las emisiones a la atmósfera, 
que acrediten el cumplimiento de los valores límite de emisión de contaminantes.

  h)  Justificación del cumplimiento de las condiciones h.2, h.3 y h.4.

  i)  El informe de situación del suelo conforme al apartado i.22.
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  j)  Justificación del cumplimiento de las condiciones j.2, j.3 y j.4.

  k)  Datos de la persona responsable del equipo de vigilancia y control radiológico, 
conforme a lo requerido en el apartado j.3.

  l)  Plan de actuaciones y medidas para situaciones de emergencias ante fugas y fallos 
de funcionamiento que puedan afectar al medio ambiente conforme al apartado j.6.

  m)  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones 
necesarios para la ejecución de las obras que comprende el presente proyecto, así 
como la posterior implantación y desarrollo de la actividad. 

3. Licencia municipal de vertidos.

4.  Las mediciones referidas en el apartado anterior, que deberán ser representativas del 
funcionamiento de la instalación podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas 
antes del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril.

- h - Condiciones generales.

1.  En general, se dispondrá de personal específicamente formado por puesto de trabajo o 
funciones a desarrollar, así como en prevención de riesgos laborales, calidad y medio 
ambiente.

2.  La actividad se encuentra sujeta al ámbito de aplicación de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
24.1 de la misma, el titular de la instalación deberá disponer de una garantía financiera 
que le permita hacer frente a la responsabilidad medioambiental inherente a su actividad, 
y cuya cuantía partirá del análisis de riesgos medioambientales de la misma. Junto a 
la documentación para la comunicación del inicio de actividad, el titular deberá aportar 
aquella que resulte precisa a efectos de justificar el cumplimiento de esta obligación.

3.  En aras a mejorar el comportamiento ambiental global de la actividad, se aplicará la MTD1 
de la Decisión 2018/1147, de 10 de agosto, por la que se establecen las conclusiones sobre 
las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2010/75/UE; consistente en implantar y cumplir un sistema de gestión 
ambiental que reúna todas las características citadas en la referida MTD1.

4.  Para utilizar con eficiencia la energía, se aplicará la MTD28 de la Decisión 2018/1147, de 10 
de agosto, consistente en nivelar la alimentación de la trituradora, evitando interrupciones 
o sobrecargas de la alimentación de residuos que podrían provocar paradas o arranques no 
deseados de la trituradora.
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- i - Vigilancia y seguimiento.

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse a instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y 
el 28 de febrero siguiente al periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto 
de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE 166/2006, de 
18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de emisiones y 
transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR).

2.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con 
arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, 
las normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

3.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado oficial 
de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países 
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, 
en terceros países.

4.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

5.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la 
administración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo 
cualquier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras 
y recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y 
seguimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos gestionados (recepcionados y tratados).

6.  El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático donde 
se recojan, por orden cronológico, las operaciones realizadas de recogida, almacenamiento 
y tratamiento de residuos, en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

  a. Fecha de recepción de los residuos recogidos.
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  b.  Cantidad de residuos recogidos, por tipos de residuos, incluyendo el código de 
identificación de los residuos (código LER) y la naturaleza de los mismos.

  c. Datos del equipo de control radiológico por cada lote admitido a tratamiento.

  d. Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

  e. Operación de tratamiento a la que se someten los residuos y tiempo de almacenamiento.

7.  Por otra parte, el titular de la instalación deberá mantener el archivo cronológico previsto 
en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

8.  El titular de la AAI solicitará y conservará los certificados emitidos por el gestor o instalación 
de reciclaje al que destine las fracciones resultantes del tratamiento. Se mantendrá la 
información archivada durante, al menos, 3 años.

9.  La documentación referida en los apartados i.6, i.7 y i.8 estará a disposición de la DGS y 
de cualquier administración pública competente en la propia instalación. La documentación 
referida a cada año natural deberá mantenerse durante los tres años siguientes.

10.  De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y 
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en 
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el 
contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

11.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la 
instalación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información 
archivada durante, al menos, tres años.

12.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el 
documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

13.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización 
o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de tres años.
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Contaminación Atmosférica. 

14.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que actúen bajo 
el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro organismo 
nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, controles externos de las 
emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en la AAI con la 
frecuencia indicada a continuación:

Foco (1) Frecuencia del control externo

1 Al menos, cada dos años.

(1) Según numeración indicada en el apartado c.1.

    Como primer control externo se tomará el referido en el apartado g.2.

15.  El titular de la instalación deberá llevar un autocontrol de sus emisiones a la atmósfera, que 
incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a control en la 
AAI. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control autorizado (OCA) que 
actúen bajo el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme 
a la norma UNE-EN ISO/ IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u 
otro organismo nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE)  
n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008. En el caso 
de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la propia 
instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un OCA. La 
frecuencia de estos autocontroles será la siguiente:

Foco (1) Frecuencia del control interno

1 Al menos, cada año.

(1) Según numeración indicada en el apartado c.1

     A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles externos 
podrán computar como autocontroles.
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16.  En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los 
niveles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. 
Las mediciones deberán ser lo más representativas de los focos de emisiones de la 
instalación, por lo que deberán planificarse adecuadamente los momentos de medición en 
base al funcionamiento de los focos. En cada control o autocontrol, se realizarán, como 
mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión, realizadas a lo largo de ocho 
horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado 
de emisiones y representatividad de las mediciones.

17.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales y velocidad de emisión 
de gases contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, 
presión, temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos 
finales de emisión de los contaminantes regulados en la AAI deberán expresarse en  
mg/Nm³, y referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno o al caudal de 
referencia que se ha establecido para cada foco.

18.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones 
puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

   De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

19.  Todas las mediciones puntuales a la atmósfera deberán recogerse en un archivo adaptado 
al modelo indicado en el anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección General de 
Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y fechas 
y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de 
mantenimiento de cualquier elemento de depuración de las emisiones y las incidencias 
que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos de emisiones: limpieza y revisión 
periódica de las instalaciones de depuración; paradas por averías; etc. Esta documentación 
estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo 
ser conservada por el titular de la instalación durante al menos diez años. Este archivo 
podrá ser físico o telemático y no será preciso que esté sellado ni foliado por la DGS.

Vertidos:

20.  El titular deberá llevar a cabo el control de las aguas residuales que establezca el 
Ayuntamiento de Lobón.
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Suelos contaminados:

21.  La actividad objeto de la presente AAI se considera Actividad Potencialmente Contaminante 
del Suelo, siéndole de aplicación la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 
de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para 
la declaración de suelos contaminados, y el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

22.  En particular, de acuerdo con el artículo 5.1 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, las 
personas físicas o jurídicas titulares de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo deberán presentar, previamente al inicio de la actividad, junto con la documentación 
referida en el apartado g.2., ante la DGS un informe de situación con el alcance y contenido 
previsto en el anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero. La presentación de este 
documento podrá sustituirse voluntariamente por otro informe de situación simplificado 
en la forma prevista en el artículo 7 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo.

23.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación 
del suelo. 

24.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, por el Real Decreto 9/2005, de 14 
de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes 
del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, por 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

25.  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias para 
comprobar el estado del suelo, así como requerir al promotor para que lleve a cabo 
análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación presentada o 
aportada por el titular de la instalación.

26.  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección 
al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del 
suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias. 
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Suministro de información:

27.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a la 
DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumplimiento 
de las condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los 
resultados de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente 
realizados durante el año anterior. 

- j - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento.

Fugas y fallos de funcionamiento:

1.  En caso de que se produjese un incidente o accidente de carácter ambiental, incluyendo 
la superación de los valores límite de emisión de contaminantes o el incumplimiento de 
cualquier otra condición de la AAI, el titular de la instalación deberá:

  a)  Comunicarlo, mediante los medios más eficaces a su alcance (teléfono y correo 
electrónico de la DGS habilitados a tal efecto) y sin perjuicio de la correspondiente 
comunicación por escrito adicional, a la Dirección General de Sostenibilidad 
inmediatamente y, en caso de aspectos relacionados con vertidos de aguas residuales, 
también al Ayuntamiento de Lobón.

  b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el 
plazo más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de 
las personas o el medio ambiente, reducir o suspender el funcionamiento de la 
instalación.

2.  Para mejorar el comportamiento ambiental global y evitar las emisiones resultantes de 
accidentes e incidentes, habrá de aplicar la MTD14.g y la MTD26 de la Decisión 2018/1147, 
de 10 de agosto. La MTD26 conlleva aplicar todas las técnicas que se indican a continuación:

  —  Aplicación de un procedimiento de inspección pormenorizado de los residuos 
empaquetados antes de proceder a la trituración;

  —  Retirada de los elementos peligrosos del flujo de residuos entrante y eliminación 
segura de los mismos (por ejemplo, bombonas de gas, VFU no descontaminados, 
RAEE no descontaminados, elementos contaminados con PCB o mercurio, elementos 
radiactivos);

  —  Tratamiento de los contenedores sólo si van acompañados de una declaración de 
limpieza.
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3.  Se contará con un equipo radiológico para la detección de radiaciones ionizantes que 
garantice que no se admite la entrada de materiales radiactivos que pudieran estar 
presentes en los residuos, y su consiguiente dispersión y riesgo de afección al medio 
ambiente o a la salud de las personas. 

     A tal respecto, y atendiendo al tipo de actividad a realizar, deberán instalar, operar y 
mantener un sistema de vigilancia y control radiológicos con la instrumentación que dispone 
el artículo 7 del Real Decreto 451/2020, de 10 de marzo, sobre control y recuperación de 
las fuentes radiactivas huérfanas.

     Previamente a la adquisición de la instrumentación, el titular de la AAI deberá presentar 
la propuesta de dicho sistema de vigilancia y control a la DGS, para su aprobación. Los 
requisitos mínimos de monitorización, acordes al objeto perseguido con la misma y 
conformes a la normativa vigente de aplicación, serán determinados y evaluados en la 
propuesta previa a la adquisición del sistema, que queda sujeta a su aprobación, como se 
ha indicado.

     Con independencia de las posibles responsabilidades civiles o penales que pudieran 
derivarse como consecuencia del funcionamiento de la actividad, de la gestión del sistema 
de vigilancia y control radiológicos, será responsable una persona física con aptitud técnica 
y competencia legal para ello.

     Los procedimientos de admisión de residuos en la planta integrarán este sistema de 
vigilancia y control. 

4.  Se aplicará la MTD27 de la Decisión 2018/1147, de 10 de agosto, a fin de evitar deflagraciones 
y reducir las emisiones en caso de que ocurran.

5.  En el caso particular de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación 
del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la 
Dirección General de Sostenibilidad, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

6.  El titular de la instalación dispondrá de un plan de actuaciones y medidas para situaciones 
de emergencias ante fugas y fallos de funcionamiento que puedan afectar al medio 
ambiente. En particular, deberán contemplar y definir adecuadamente medidas concretas 
para situaciones de fallos en el funcionamiento de los sistemas de tratamiento de las 
emisiones atmosféricas y aguas residuales, o ante posibles fugas de sustancias químicas o 
residuos almacenados.
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Cierre, clausura y desmantelamiento:

7.  El titular de la AAI deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAI, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

8.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, se atenderá al cumplimiento del artículo 13.2 del Reglamento aprobado por 
el Real Decreto 815/2013.

9.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subterráneas 
a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y acciones 
de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos; emisiones al medio 
ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medidas para evitar o 
reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones de almacenamiento 
de los residuos.

     En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial 
a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación 
industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán 
retirarse las sustancias susceptibles de contaminar el medio ambiente, dando prioridad a 
aquellas que presenten mayor riesgo de introducirse en el medio ambiente.

10.  El desmantelamiento y derribo deberá realizarse de forma que los residuos generados 
se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de residuos, de forma que se 
priorice la reutilización y reciclado.

11.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de 
la instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental integrada o, en su 
caso, extinguiéndola.

- k - Prescripciones finales.

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
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diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y comunicación 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta de 20.000, 200.000 y 
2.000.000 euros, respectivamente.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 15 de octubre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto, redactado por D. Francisco Ávila Guerrero, Lcdo. en Ciencias 
Ambientales, son los siguientes:

  El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una actividad de 
gestión de residuos metálicos no peligrosos, consistente en la valorización mediante 
trituración, clasificación en metales férricos y no férricos, y almacenamiento, previos a la 
entrega a gestor final autorizado.

  La capacidad de tratamiento del equipo de trituración, en función del residuo metálico a 
procesar, será la siguiente:

Material Capacidad de tratamiento en tn/hora

Chatarra mezclada ligera 20

VFU (descontaminado) 15

Línea blanca (chapajo) 20

  La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación. En particular, está incluida en 
la categoría 5.4.d. de su Anejo I, relativa a “Valorización, o una mezcla de valorización y 
eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas por día 
que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real 
Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables 
al tratamiento de las aguas residuales urbanas: d) Tratamiento en trituradoras de residuos 
metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y vehículos al final de su vida útil 
y sus componentes”..

  La actividad se emplaza en una superficie de 1.724 m2, en la c/ Don Benito, n.º 49 del 
Polígono Industrial de Lobón (Badajoz).

  Las coordenadas UTM del centro de la instalación son: X = 706.339, Y = 4.301.736; HUSO 
29; ETRS89.
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 Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  — Zona de recepción y clasificación hormigonada: 867 m2. 

  — Boxes de almacenamiento de residuos metálicos.

  — Prensa móvil.

  — Equipo móvil de tratamiento de residuos metálico: trituración y clasificación.

  — Báscula.

  Las aguas residuales generadas en la industria serán las pluviales que se recojan en las 
superficies no cubiertas de la parcela, que se proyecta completamente hormigonada. La 
instalación dispone de una arqueta separadora de hidrocarburos en el exterior de la nave a 
la que están conectada todos los sumideros de recogida de las zonas de almacenamiento de 
residuos y una arqueta separadora de grasas conectada a un separador de hidrocarburos 
en la zona de recepción y clasificación de residuos, previas a la conexión de estas aguas a 
la red de saneamiento del polígono industrial.
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PLANOS

Distribución en planta de las instalaciones del complejo industrial



NÚMERO 205 
Lunes, 25 de octubre de 2021

50188

ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Resolución de 27 de agosto de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 

para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto 

Ambiental del proyecto de planta de tratamiento de residuos metálicos no peligrosos, cuyo 

promotor es Movilex Recycling España, SLU, en el término municipal de Lobón. IA20/0495.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 

ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 

tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 

al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 

de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 

el medio ambiente.

El proyecto de planta de tratamiento de residuos metálicos no peligrosos, a ejecutar en el 

término municipal de Lobón, es encuadrable en el Grupo 9. “Otros proyectos” epígrafe b) 

“Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I que no se 

desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier capacidad si la 

actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales” y epígrafe d) “Instalaciones 

de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos desechados e instalaciones 

de desguace y descontaminación de vehículos que no se desarrollen en el interior de una nave 

en polígono industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera 

de zonas industriales” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Movilex Recycling España, SLU, con CIF B-06611107 y domicilio 

social en el Polígono Industrial de Lobón, en la c/ Don Benito n.º 49, 06498 Lobón (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 

proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 

y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 

de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 

Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado 

por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo. 
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

      El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una actividad de 
gestión de residuos metálicos no peligrosos, consistente en la valorización mediante 
trituración, clasificación en metales férricos y no férricos, y almacenamiento, previos a 
la entrega a gestor final autorizado.

      La capacidad de tratamiento del equipo de trituración, en función del residuo metálico 
a procesar, será la siguiente:

Material Capacidad de tratamiento en tn/hora

Chatarra mezclada ligera 20

VFU (descontaminado) 15

Línea blanca (chapajo) 20

      La actividad se emplaza en una superficie de 1.724 m2, en la c/ Don Benito, n.º 
49 del Polígono Industrial de Lobón (Badajoz). Las coordenadas UTM del centro de la 
instalación son: X = 706.339, Y = 4.301.736; HUSO 29; ETRS89.

      Infraestructuras y equipos principales

   — Zona de recepción y clasificación hormigonada: 867 m2. 

   _ Boxes de almacenamiento de residuos metálicos.

   — Prensa móvil.

   — Equipo móvil de tratamiento de residuos metálico: trituración y clasificación.

   — Báscula.
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 2. Tramitación y consultas.

      Con fecha 3 de julio de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad el documento ambiental correspondiente al proyecto de instalación 
y puesta en funcionamiento de una actividad de gestión de residuos metálicos no 
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peligrosos, consistente en la valorización mediante trituración, clasificación en metales 
férricos y no férricos, y almacenamiento, previos a la entrega a gestor final autorizado 
para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. 

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
12 de agosto de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y 
personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Ayuntamiento de Lobón X

Ecologistas en Acción de Extremadura -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

      A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

   •  El Ayuntamiento de Lobón emite informe con fecha 18 de diciembre de 2020, 
manifestando su conformidad con las obras e instalaciones del proyecto, en cuanto 
a materias de competencia propia municipal.

 3. Análisis de expediente.

      Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para 
determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación 



NÚMERO 205 
Lunes, 25 de octubre de 2021

50192

de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo 
VII, del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  3.1. Características del proyecto.

      La actividad proyectada por Movilex Recycling España, SLU consistirá en la 
valorización de residuos metálicos con el fin de acondicionar el residuo para facilitar 
el transporte del mismo a otras instalaciones.

      Los residuos que se pretenden gestionar en la industria, son los siguientes: 02 01 
10, 15 01 04, 16 01 06, 16 01 17, 16 01 18, 17 04 01, 17 04 02, 17 04 03, 17 04 
04, 17 04 05, 17 04 06, 17 04 07, 17 04 11, 19 10 01, 19 10 02, 19 12 02, 19 12 
03, 19 12 12.

      La utilización de recursos naturales no es un aspecto significativo en el proyecto en 
cuestión.

      La actividad que se llevará a cabo en la instalación será la recepción, clasificación, 
trituración y almacenamiento de los residuos autorizados a gestionar.

      Las aguas residuales generadas en la industria serán las pluviales que se recojan 
en las superficies no cubiertas de la parcela, que se proyecta completamente 
hormigonada. La instalación dispone de una arqueta separadora de hidrocarburos 
en el exterior de la nave a la que están conectada todos los sumideros de recogida 
de las zonas de almacenamiento de residuos y una arqueta separadora de grasas 
conectada a un separador de hidrocarburos en la zona de recepción y clasificación 
de residuos, previas a la conexión de estas aguas a la red de saneamiento del 
polígono industrial.

  3.2. Ubicación del proyecto.

      3.2.1. Descripción del lugar.

          La actividad se emplaza en una superficie de 1.724 m2, en la c/ Don Benito, 
n.º 49 del Polígono Industrial de Lobón (Badajoz). 

      3.2.2. Alternativas de ubicación.

          Como alternativas de emplazamiento, el promotor justifica la selección de 
la alternativa propuesta y seleccionada atendiendo a criterios económicos 
y ambientales. El proyecto se plantea como una ampliación de la actividad 
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que la propiedad viene desarrollando en el Polígono Industrial de Lobón, 
donde posee instalaciones dedicadas al reciclaje de vehículos fuera de uso 
y gestión de residuos, ambas dentro del sector de valorización de residuos 
metálicos y para lo que cuenta con las instalaciones, maquinaria y recursos 
suficientes. 

          El nuevo proceso de gestión de residuos que se solicita se ubica anexo a 
las actividades anteriormente referidas, lo que implica que el promotor ya 
dispone de los recursos suficientes para el desarrollo de la nueva actividad 
con garantías. Emplazar la actividad en otro lugar alternativo supone 
una inversión en maquinaria, recursos materiales y humanos, además 
de la adecuación del espacio a los requerimientos técnicos y ambientales 
necesarios.

      3.2.3. Características del potencial impacto.

      • Suelos, sistema hidrológico y calidad de las aguas.

          El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación en 
cuestión es la afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas 
que pudiera estar ocasionado por la contaminación de estos elementos 
mediante filtración, durante el proceso de valorización y almacenamiento 
de residuos metálicos. Para minimizar esta afección, se propone la 
impermeabilización de toda la superficie que compone la instalación. 
Toda la superficie de la parcela estará pavimentada, con hormigón pulido. 

          El vertido previsto, aguas de escorrentía superficial, serán conducidas 
a un sistema de depuración que adecue las características del agua 
residual antes de su vertido a saneamiento municipal.

      • Fauna y vegetación

          Dado que se trata de una industria ubicada en un polígono industrial, no 
se prevé afección significativa sobre la fauna y la vegetación.

      • Paisaje.

          Las actuaciones asociadas a la industria no conllevarán una modificación 
significativa de la calidad visual del entorno. 
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      • Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

          Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá 
afectada por la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas 
a la atmósfera y se generará ruido, en todos los casos producidos por 
el funcionamiento de la maquinaria y los movimientos de tierra. Las 
medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. 

          En la fase de funcionamiento, las principales emisiones tienen su origen 
en la combustión del diésel del motor de los equipos. En menor medida, 
pueden existir emisiones de polvo o partículas en el funcionamiento de 
cualquiera de los equipos.

          El ruido generado por la actividad tendrá su origen en el funcionamiento de 
la maquinaria. Los equipos mecánicos (motores, compresores, cintas de 
transporte, etc.) generan ruido como consecuencia de su funcionamiento 
normal. 

          Respecto a la contaminación lumínica no se prevé impacto, al no contar 
la actividad con luminarias exteriores.

          En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las 
medidas recogidas en el apartado 4 “Condiciones y medidas para prevenir 
y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igualmente, el 
proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria.

 4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

  4.1. Condiciones de carácter general.

     •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

     •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del 
contenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga 
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en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los 
trabajos. Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar 
donde se desarrollen los trabajos.

     •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se 
pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede 
o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

     •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente 
informe, según la legislación vigente.

     •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según 
el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y 
precisiones que en aquel se indican.

     •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia 
de alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se 
regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 
78 /2018, de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 
130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), 
se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al 
agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

     •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la 
Normativa Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo 
al Ayuntamiento de Lobón y a la Dirección General de Sostenibilidad las 
competencias en estas materias.

  4.2. Medidas en fase de construcción.

     •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en 
instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio, así como se controlará las emisiones de gases y 
contaminantes de los vehículos y maquinaria utilizados en la obra, mediante su 
correspondiente revisión y la continua puesta a punto.
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     •  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la 
fase de obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan 
provocar este tipo de contaminación.

     •  Las áreas donde se desarrollen trabajos de obra deberán estar dotadas de bidones 
y otros elementos adecuados de recogida de residuos sólidos y líquidos de obra 
(aceites, grasa, piezas sustituidas, etc.), así como las basuras generadas por el 
personal empleado. Los elementos de recogida se ubicarán lo más lejos posible 
de los cauces de aguas de escorrentía más próximos.

     •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

     •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas 
afectadas, retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de 
residuo generado por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos 
autorizado. En caso de producirse un volumen sobrante de tierras, no estará 
permitido su vertido incontrolado, sino que deberán ser entregadas a gestor 
autorizado. Se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de 
forma separada y gestionarse por gestor autorizado.

  4.3. Medidas en fase de explotación.

     •  La superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable.

     •  La instalación dará lugar a la generación aguas residuales procedentes de la 
escorrentía de toda la superficie exterior de la instalación. Estas aguas deberán 
dirigirse a un sistema de depuración que adecue las características del agua 
residual antes de su vertido a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento 
de Lobón. 

     •  El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Lobón en su autorización de 
vertido.

     •  Los residuos que se pretenden gestionar en la industria, son los siguientes: 02 01 
10, 15 01 04, 16 01 06, 16 01 17, 16 01 18, 17 04 01, 17 04 02, 17 04 03, 17 
04 04, 17 04 05, 17 04 06, 17 04 07, 17 04 11, 19 10 01, 19 10 02, 19 12 02, 
19 12 03, 19 12 12.
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     •  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

     •  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos 
y Peligrosos. En particular, los residuos generados en el normal desarrollo de 
la actividad deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, 
que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y 
construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad 
establezca la normativa vigente en la materia.

     •  La instalación industrial consta de los focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión Clasificación R.D.100/2011, de 28 de 
enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Planta móvil de 
trituración y cla-
sificación de resi-
duos metálicos no 
peligrosos

B 09 10 09 06 x x Chatarra me-
tálica

Trituración y cla-
sificación de cha-
tarra metálica.

2

Motor diésel del 
equipo de tritu-
ración 522 kw de 
potencia térmica

- 03 01 05 04 x x Gasoil Combustión

3

Almacenamiento 
u operaciones de 
manipulación tales 
como mezclado, 
separación, clasifi-
cación, transporte 
o reducción de ta-
maño de residuos 
no metálicos o de 
residuos metálicos 
pulverulentos, con 
capacidad de ma-
nipulación de estos 
materiales < 500 
t/día no peligrosos

C 09 10 09 51 x x
Residuos 
metálicos 
triturados

Manipulación y 
almacenamiento
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     •  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento 
de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire 
establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora 
de la calidad del aire.

     •  Para el establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y 
seguimiento de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización 
ambiental integrada del complejo industrial.

     •  La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a 
dos años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a 
eliminación. En el caso de los residuos peligrosos la duración máxima del 
almacenamiento será de seis meses.

     •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

     •  En relación a la contaminación lumínica, la instalación no contará con luminarias 
exteriores.

     •  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, 
residuos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá 
a lo establecido en el condicionado de la autorización ambiental integrada.

  4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

     •  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un 
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el 
promotor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada 
año, a la Dirección General de Sostenibilidad la siguiente documentación:

     –  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas 
correctoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones 
específicas de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos 
específicos para el seguimiento de: ruido, residuos gestionados y producidos, 
generación de efluentes y control de vertidos y accidentes con efectos sobre 
el medio ambiente.
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     –  Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse 
en el que establezca la autorización ambiental unificada.

  4.5. Otras disposiciones.

     •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, 
seguridad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

     •  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente, se deberá:

     –  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor 
tiempo posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

     –  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de 
funcionamiento en el plazo más breve posible.

     •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles 
impactos ambientales no detectados en la fase de evaluación de impacto 
ambiental del proyecto.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, el Servicio de Prevención Ambiental propone que, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª 
de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, mediante la 
formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto de 
planta de compostaje, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria. 

  El presente Informe técnico se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la 
legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de agosto de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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